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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Verbal – Declaración de Unión Marital de 

Hecho y Sociedad Patrimonial 

Demandante Doris Ocampo Acevedo       

Demandados Herederos de Rafael Antonio Betancur Ríos  

Radicado 05001311001120220022100 

Instancia Primera  

Decisión Acepta Sustitución de Poder     

 

 

                               Se acepta la sustitución que del poder conferido al 

abogado JUAN PABLO TORO RAMÍREZ a quien se le reconoce personería judicial 

para actuar en favor de la actora. (art. 75 del C. G del P.).  

 

 

NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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